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ACTA DE INSPECCION AMBIENTAL  
(FORMATO DE ACTA INSPECCIÓN GENERAL) 
 

1. ANTECEDENTES  

1.1 Fechas de Inspección: 

25/01/2023 

30/01/2023 

1.2 Hora de inicio: 

12:10 

15:32 

1.3 Hora de término: 

14:00 

16:32 

1.4 Nombre de la Unidad Fiscalizable: 

PLANTA DE LACTEOS RAFULCO 

1.5 Estado operacional de la Unidad Fiscalizable: 

Operación  

1.6 Ubicación de la Unidad Fiscalizable: 

Fundo Rafulco, Ruta 5 Sur, Km 943 

Comuna (s): 

Río Negro 

Región (es): 

Los Lagos 

1.7 Titular (es) de la Unidad Fiscalizable: 

Comercial Paillahue Ltda 

Domicilio: 

Fundo Rafulco, Ruta 5 Sur, Km 943 

RUT o RUN: 

76.067.780-9 

Teléfono: 

+56952084490 

Correo electrónico: 

eduardo.leiva@lacteosrafulco.cl 

calidad.paillahue@gmail.com   

1.7 Representante Legal de la Unidad Fiscalizable: 

Rodrigo Luis Adolfo Teuber Kuschel 

Domicilio: 

Fundo Rafulco, Ruta 5 Sur, Km 943 

RUN: 

7.056-506-4 

Teléfono: 

+56952084490 

Correo electrónico: 

eduardo.leiva@lacteosrafulco.cl 

calidad.paillahue@gmail.com   

1.9 Encargado o Responsable de la Unidad Fiscalizable: 

Cecilia Sánchez 

Domicilio: 

Fundo Rafulco, Ruta 5 Sur, Km 943 

RUN: 

16.830.315-7 

Teléfono: 

+56952084490 

Correo electrónico: 

eduardo.leiva@lacteosrafulco.cl 

calidad.paillahue@gmail.com   

1.10 Encargado o Responsable de la Unidad Fiscalizable participa en la Inspección Ambiental: (Marque con x según corresponda)              

SI____X___ NO______  
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2. MOTIVO DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN (Marque con x según corresponda) 

2.1 Programada: _______ 

2.2 No programada:__X___ 

Motivo: Denuncia___X__ Oficio_____ Otro _____ 

(Detallar motivo brevemente) 

Denuncia ID 20-X-2023 

 

3. MATERIA ESPECÍFICA OBJETO DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL  

 

 Sistema de tratamiento de RILES 

 Manejo de RILES  

 Sectores ribereños del río Chifin 

 

4. INSTRUMENTOS DE CARÁCTER AMBIENTAL FISCALIZADOS  

SRCA 

--------- 

 

5. OPOSICIÓN/OBSTRUCCIÓN AL INGRESO 

5.1 Existió 
Oposición/Obstrucción 
al Ingreso:) 
 
 
SI______ NO__X___ 

En caso de existir Oposición/Obstrucción al ingreso por parte del fiscalizado, se debe describir las 
circunstancias o acontecimientos ocurridos que impiden u obstaculizan la realización de la 
inspección ambiental: 

5.2 Se solicitó auxilio de 
Fuerza Pública para el 
Ingreso a la Unidad 
Fiscalizable (Sólo SMA): 
 
SI_______ NO__X___ 
 

En caso de requerirse auxilio de la fuerza pública indicar N° de certificado de oposición a la fiscalización 
ambiental de la SMA y solicitud del auxilio de la fuerza pública: 
 

6. ASPECTOS ASOCIADOS A LA EJECUCIÓN DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

6.1 Se ejecutó la Reunión Informativa:          SI___X____ NO______  (En caso de que la respuesta sea negativa, indicar las causas 

que motivaron dicha situación) 

En caso de que la respuesta sea afirmativo, responder lo siguiente:  
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a) Se informaron las materias objeto de la fiscalización SI __X____NO________ 
b) Se informó la normativa ambiental pertinente SI __X____NO________ 
c) Se informó el orden en que se llevaría a cabo la inspección SI __X____NO________ 
d) Se explicó brevemente los métodos que se usarían para documentar y registrar el estado 

en que se encuentra la Unidad Fiscalizable 
SI __X____NO________ 

 

6.2 Actividades de Inspección realizadas (Marque con x según corresponda ) 

Inspección Ocular:__X__ Captura Fotográfica:__X__ Toma de Muestras:____  Registro Coordenadas:__X____ 

Mediciones:____ Representación Gráfica:_____ Encuestas o Entrevistas:______ Otras (especificar): 

6.3 Existió colaboración por parte de los fiscalizados: SI___X____ NO______  

(En caso de ser negativo, se debe fundamentar los hechos en el numeral 7 de la presente Acta) 

6.4 Existió trato respetuoso y deferente hacia los fiscalizadores: SI____X___ NO______ 

(En caso de ser negativo, se debe fundamentar los hechos en el numeral 7 de la presente Acta) 

 

7. OBSERVACIONES ASOCIADAS A LA EJECUCIÓN DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

 

En el marco de la alerta sanitaria por COVID-19, el acta de inspección de la fiscalización ambiental se notificará al titular a través de 

correo electrónico a la dirección eduardo.leiva@lacteosrafulco.cl y calidad.paillahue@gmail.com   

 

 

8. HECHOS CONSTATADOS Y/O ACTIVIDADES REALIZADAS 

Inspección del 25 de enero de 2023. 

Siendo las 11:29 horas se da inicio a la actividad de fiscalización ambiental recorriendo la ribera del Río Chifin.  

1) Se recorre primer sector de la ribera del río Chifin (coordenadas 654768.15 m E y 5482431.39 m S DATUM WGS 84). Se evidencia 

en algunos sectores espumas de color blanco de un diámetro de cinco centímetros descendiendo por el caudal del río. En algunas 

zonas de la ribera de río Chifin se acumula espuma, tornándose de color naranjo. No se perciben olores en este sector.  

2) Se recorre segundo sector de la ribera del río Chifin (coordenadas 655203.13 m E y 5482534.11 m S DATUM WGS 84). Se evidencia 

en algunos sectores una sustancia oleosa en la superficie del cuerpo de agua, con una tonalidad levemente blanquecina. Esta 

sustancia se acumula en sectores próximos a la ribera del río Chifin, abarcando una franja de al menos dos metros de ancho. Se 

perciben olores ácidos en el ambiente, similares a la descomposición de material orgánico.  
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Siendo las 12:10 horas se da inicio a la actividad de fiscalización ambiental a la UF “PLANTA DE LACTEOS RAFULCO” dando a conocer 

a Jessica del Río y Cecilia Sánchez, jefa de calidad y jefa de planta respectivamente, el contexto de la inspección ambiental 

correspondiente a una fiscalización debido a denuncias por contaminación de sustancia blanquecina en las aguas del río Chifin.  

El recorrido de la fiscalización siguió el siguiente flujo: Canal de aguas lluvias, Sistema de tratamiento de RILES y piscinas de 

acumulación.  

Estación 1: Canal de aguas lluvias 

Se recorre con personal de la empresa la canalización de aguas lluvias por el limite perimetral externo al predio de la planta del 

titular. Se menciona por parte del personal de la empresa que no se realizan descargas de riles hacía el río Chifin. Se verifica cámara 

de desagüe de canalización de aguas lluvias (coordenadas 655158.38 m E y 5482622.97 m S DATUM WGS 84) en sector externo a la 

planta. Al momento de la inspección no se percibe alguna clase de líquido fluyendo desde esta cámara hacía el río Chifin.  

Estación 2: Sistema de tratamiento de RILES 

Según lo informado por Cecilia Sánchez, jefa de planta de Comercial Paillahue Ltda, del proceso de producción de lácteos se generan 

dos sustancias residuales, las cuales corresponden a suero y aguas de lavado. Con respecto al suero, se menciona que el suero sale 

de la producción de queso directamente a la unidad de almacenamiento de sueros compuesta por cinco estanques con capacidad 

de 20.000, 10.000, 15.000, 5.000 y 5.000 litros respectivamente. Este suero se regala para alimentación animal, el cual es retirado 

directamente por los solicitantes.  

En relación a las aguas de lavado, este ril está compuesto por restos de leche, detergentes, ácidos, soda caustica y agua. El ril es 

transportado, desde las unidades de producción, por ductos de salida de los desagües de la planta hacia la cámara desgrasadora. 

Esta cámara a través de tres bombas separan el ril en su composición más liquida, para luego transportar este hacia el DAF (unidad 

de flotación por aire disuelto). La cámara desgrasadora funciona con niveles, en dónde alcanzado cierto nivel de ril, este es bombeado 

hacía el DAF. La grasa por densidad sube a la superficie. Los sólidos y la grasa acumulada en la cámara desgrasadora se retira cada 

dos o tres meses por la empresa Fosas Austral para su disposición final.  

Luego de salir el ril de la cámara desgrasadora, este es transportado hacia el DAF. Este sistema tiene por objetivo remover las grasas 

de las aguas de limpieza (tratamiento físico). En relación al funcionamiento del DAF, este inyecta burbujas de aire provocando que  

las grasas a través del aire suban a la superficie para su posterior remoción mediante unas paletas barredoras de ril en su porción 

menos líquida. El lodo separado en el DAF es retirado por Fosas Austral. Se desconoce el volumen del DAF. Con respecto a los 

volúmenes de ril producido, se menciona que este es variable dado que depende de la época del año, calculándose entre 1,3 a 1,5 

litros de ril por leche recepcionada. Se menciona que el volumen de leche diaria recepcionada bordea aproximadamente los 36.000 

litros, siendo el ril resultante aproximadamente 50.400 litros de ril diario.   

Se menciona por parte de Cecilia Sánchez que se proyecta deshidratar el lodo mediante mejoras del sistema de tratamiento de ril, 

lo cual corresponde a una de las mejoras proyectadas para el sistema de tratamiento de riles. Con respecto a este punto, se informa 

que se ha ido avanzando por etapas en la planta de tratamiento de riles para ir ampliando el volumen de riego de ril. En este sentido, 

actualmente la planta cuenta solamente con una etapa física implementada correspondiente al DAF (se proyecta más adelante 

implementar la etapa química). Se menciona que se está en preparación la construcción de un estanque ecualizador de 20.000 litros 

para optimizar el proceso de tratamiento de ril. Además, se está evaluando el tratamiento biológico del ril a través de algas u otro 

medio. 

El ril es impulsado desde el DAF mediante bombas por medio de una manguera transportadora de riles hacia las piscinas de 

decantación. Se dispone de caudalimetro análogo para la medición del volumen de riles extraídos del DAF y trasladados hacia los 

pozos de acumulación. 

Con respecto a la manguera transportadora de riles, esta posee una longitud aproxima de 500 metros y está compuesta por un tubo 

de pvc de 110 mm. Se menciona que no se han presentado perdidas de ril debido a desconexión de la manguera. No obstante, en 
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coordenadas 655246.30 m E y 5482781.25 m S DATUM WGS 84 se verifica acumulación de ril fuera de la manguera en la unión de 

dos tramos de manguera. Se percibe una poza de acumulación de ril de 50 cm de diámetro en esta sección.  

Estación 3: Piscinas de acumulación (Manejo de RILES) 

Luego del DAF, el ril llega hacia un estanque de almacenamiento para luego ser conducido hacia los pozos de acumulación de ril 

(tratamiento de decantación). Según lo informado por Cecilia Sánchez, se desconoce si poseen algún tipo de membrana 

impermeabilizadora. Se informa que las piscinas de decantación están interconectadas por un tubo de pvc de 110 mm. Además, se 

menciona que las piscinas constantemente están con ril.   

Posterior a la llegada del ril a los pozos de acumulación estos se trasladan por gravedad hacia una piscina de mayores dimensiones 

(antiguo pozo de lastre). Se informa por parte del personal de la empresa que se desconoce si este pozo posee algún tipo de 

membrana impermeabilizadora. El ril en este pozo posee una tonalidad verdosa y consistencia lechosa en la parte superficial. Se 

perciben olores a descomposición de fluidos lácteos en este sector. Se verifica colindante a este pozo, en una distancia menor a dos 

metros, la canalización de aguas lluvias que llega hasta el segundo desagüe exterior.  

Desde el pozo de acumulación de ril (antiguo pozo de lastre) emerge un tubo de succión de ril, el cual se conecta al carrete móvil 

para su succión y posterior aspersión en sitios circunstantes a las instalaciones de la Unidad Fiscalizable. En estos sectores asperjados 

se cultiva maíz. Se menciona por parte del personal de la empresa que se desconoce la superficie total asperjada con riles. Se informa 

por parte de Cecilia Sánchez que se han realizados análisis químicos del ril con una frecuencia anual. Además, se menciona que se 

proyecta presentar una DIA entre los meses de abril y mayo para el nuevo sistema de tratamiento de riles y la aspersión del ril. 

De manera posterior, con fecha 30/01/23 se realiza una segunda inspección ambiental a sectores circundantes de la ribera del Río 

Chifin y a la Unidad Fiscalizable “PLANTA DE LACTEOS RAFULCO”. 

Estación 4: zanjas de desagüe de aguas lluvias. 

Se realiza recorrido por sector exterior a la Unidad Fiscalizable “PLANTA DE LACTEOS RAFULCO”, en el desagüe N°1 de las zanjas de 

desagüe de aguas lluvias. Se verifica en zona exterior al recito de la Unidad Fiscalizable un líquido con tonalidad rojiza y consistencia 

aceitosa acumulándose previo al ducto de desagüe (coordenadas 655163.00 m E y 5482620.00 m S DATUM WGS 84) en el canal 

recolector de aguas lluvias. Dicho líquido emana olores a descomposición similar a aguas servidas.  

Se realiza recorrido por zonas interiores en las zanjas de desagüe de aguas lluvias de la Unidad Fiscalizable “PLANTA DE LACTEOS 

RAFULCO” en sectores colindantes a la piscina de acumulación de ril de mayores dimensiones (antiguo pozo de lastre). No se perciben 

líquidos siendo conducidos por estas zanjas de desagüe hasta el segundo desagüe exterior de la Unidad Fiscalizable (coordenadas 

655343.34 m E y 5482560.76 m S DATUM WGS 84).   

Estación 5: ribera del Río Chifin.  

Se recorre sector ribereño del río Chifin bajo el desagüe N°1 (coordenadas 655155.00 m E y 5482605.00 m S DATUM WGS 84). Se 

constata el escurrimiento de líquido con tonalidad rojiza y consistencia aceitosa fluyendo por la pared lateral de la ribera del río. Este 

líquido se acumula bajo la pared lateral en una poza con un diámetro de aproximadamente dos metros. Al momento de la inspección 

dicho líquido no escurre hacia el curso de agua del río Chifin, no obstante, se evidencia un canal seco con coloración rojiza que llega 

hasta el cuerpo de agua. Dicho líquido emana olores a descomposición similar a aguas servidas.  

Una vez finalizada la inspección ambiental, se realiza una reunión de cierre, en la que se informa al titular que el acta de inspección 

ambiental será notificada a través de correo electrónico. 

Durante la inspección se capturaron fotografías georreferenciadas y track del recorrido. 
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9. DOCUMENTOS PENDIENTES DE ENTREGAR POR PARTE DEL TITULAR 

N° Descripción 

1 Ubicación de la canalización de aguas lluvias que se encuentran en el predio hasta las cámaras de desagüe exterior en formato 

KML. 

2 Superficie actualizada de la totalidad de las piscinas de acumulación de RIL (incluida la superficie total del pozo de lastre) en 

formato KML. 

3 Características de las piscinas de acumulación de RIL, siendo estas: volumen, materialidad, presencia de membrana o algún 

tipo de material impermeabilizador y fecha de construcción. 

4 Análisis físico químico del RIL generado y acumulado en la piscina de decantación previo al proceso de aspersión.  

 5 Recorrido de la manquera transportadora de RIL desde el DAF hasta las piscinas de acumulación de RIL en formato KML. 

6 Totalidad de las autorizaciones sectoriales otorgadas para el funcionamiento del sistema de tratamiento de RILES y manejo de 

RILES.  

7 Zonas de aspersión de RIL en formato KML. 

8 Características técnicas del DAF.  

9 Volúmenes de RIL producido en los últimos 12 meses en planilla Excel.  

10 Guías de despacho digitalizadas de los lodos retirados por la empresa Fosas Austral y/u otra empresa encargada de la gestión 

de estos en los últimos 12 meses. 

Plazo envío de Documentos Pendientes en 
formato digital (en días hábiles) 

5 días hábiles  

Dirección de la (s) oficina (s) a las que debe 
ser enviada la información o antecedentes 

Oficina de Partes SMA Oficina Regional Los Lagos  
oficina.loslagos@sma.gob.cl  

Según lo dispuesto por la Resolución Exenta N°549 de 2020 SMA, la información requerida en el punto 9 de la presente acta deberá 
cumplir con lo siguiente: 
 
1 Todo ingreso de información deberá realizarse en formato digital, en archivo PDF y versión Word si procediere. En el mismo 

archivo deberán agregarse todos los antecedentes que se acompañan. 
 
2 No obstante lo anterior, en caso que la información que deba remitir a este servicio conste en varios archivos, deberá realizarlo 

mediante una plataforma de transferencia de archivos (WeTransfer, Google Drive, etc.), adjuntando el vínculo correspondiente 
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en la carta conductora, y sin limitación de tiempo o temporalidad. Para ello, deberá indicar el nombre completo, teléfono de 
contacto y correo electrónico del encargado, con el objeto de poder contactarlo de inmediato, en caso de existir algún problema 
con la descarga de los documentos. 

 
3 El archivo entregado no deberá tener un peso mayor a 50 megabytes, y deberá ser ingresado desde una casilla válida a 

oficina.loslagos@sma.gob.cl  
 
4 En el asunto del correo deberá indicarse a qué requerimiento se asocia la entrega de información. 
 

 

10. FISCALIZADORES PARTICIPANTES (comenzando el listado con el encargado/a de las actividades de Inspección Ambiental) 

Nombre  Organismo  Firma 

Ivonne Mansilla G. SMA  

Sebastián Albarrán B. SMA  

 

11. OTROS ASISTENTES  

Nombre  Institución/Empresa Firma 

Cecilia Sánchez Comercial Paillahue Ltda  

Jessica del Río  Comercial Paillahue Ltda  

 

12. RECEPCIÓN DEL ACTA 

12.1 El Encargado o Responsable 

de la Unidad Fiscalizable 

recepcionó copia del Acta: 

(Marque con x según 

corresponda) 

SI_______ NO___X___ 

 

En caso de que el Acta no haya sido recepcionada, indique el motivo:  

Ausencia del Encargado________ Negación de Recepción_________  

Otro ____X_____ 

Observaciones: (Detallar brevemente las circunstancias y/o acontecimientos ocurridos) 

Se entrega acta por correo electrónico en atención a contexto de pandemia por COVID-19. 
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